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        JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
Palacio de Justicia oficina 314  

Celular 3161155736  

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso VERBAL (RESPONSABILIDAD) 

Radicado 2017-218 

Demandante MARIA OLIVA JAIMES ARIAS Y OTROS 

Demandado TOSTADORA DE CAFÉ BON AMI LTDA  Y OTROS 
Al Despacho del Señor Jueza para lo pertinente, informado que se allegó documento de transacción celebrado 
entre las partes. Provea.  
Bucaramanga, diciembre 7 de 2022 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
OFICIAL MAYOR 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, siete (7) diciembre dos de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumpliendo con lo ordenado en el auto que antecede, se allega al expediente el 
documento de transacción que da cuenta del arreglo celebrado entre las partes 
activa y pasiva respecto de todas las pretensiones que dieron origen a la presente 
actuación y solicitan la terminación del proceso. 
 
Así las cosas y examinado el documento de transacción allegado observa el 
despacho que se reúnen los requisitos exigidos por el Art. 312 del C.G.P., pues 
versa sobre la totalidad de las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 
la sociedad demandada TOSTADORA DE CAFÉ BON AMI LTDA asume la 
condena impuesta en la sentencia proferida y corresponde a derechos privados 
conciliables, además que se encuentra celebrada y suscrita por las partes. 
 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, 
RESUELVE:  

 

1.- Aceptar la transacción celebrada entre SANDRA MILENA HERNÁNDEZ 
JAIMES, DANIEL EUCLIDES HERNÁNDEZ JAIMES, DIEGO ANDRÉS 
HERNÁNDEZ JAIMES Y  MARIA OLIVA JAIMES ARIAS en calidad de 
demandantes y  TOSTADORA DE CAFÉ BON AMI LTDA  como demandad entidad 
que cancela la suma transada. 
 
2.-   Aceptar la solicitud de terminación de proceso; como consecuencia termina todo 
procedimiento.  
 
3.- Cancélense las medidas e n  c a s o  d e  h a b e r s e  decretado para lo 
cual se librarán las comunicaciones del caso. 
 

4.- No se condena en costas por acuerdo entre las partes. 

5.- Archívese la actuación y déjense las constancias del caso en el Sistema Siglo 

XXI  

NOTIFÍQUESE 
 
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL 
JUEZA 

 

 



Constancia: que el anterior auto se notificó en estado electrónico de fecha 9 de diciembre 
de 2022 de conformidad con lo previsto en el artículo 9ª de la Ley 2213 de 2022. 
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